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EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 
En ejercicio de las facultades legales que le confiere la Ley 100 de 1993, el Decreto 1299 
de 1994, el artículo 5 del Decreto 1668 de 1997, el numeral 28 del artículo 13 del Decreto 

2723 de 2014, Decreto 1833 de 2016, Decreto 1620 de 2024 y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los artículos 1° y 5° del Decreto 1668 de 1997, establecieron lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. SUPRESIÓN Y LIQUIDACIÓN. Suprímase a partir de la fecha de la 
publicación del presente Decreto, el Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro 
"Fonprenor", Establecimiento Público del Orden Nacional adscrito al Ministerio de 
Justicia y el Derecho, creado por la Ley 86 de 1988.  
  
En consecuencia, a partir de la vigencia del presente Decreto, dicho Establecimiento 
entrará en proceso de liquidación, el cual deberá concluir a más tardar el 31 de diciembre 
de 1997, y utilizará para todos los efectos la denominación Fondo de Previsión Social de 
Notariado y Registro "Fonprenor" en liquidación. (…)”  
  
“ARTÍCULO 5o. SUSTITUCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Una vez 
concluido el proceso de liquidación la Superintendencia de Notariado y Registro asumirá 
los derechos y obligaciones del Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro 
"Fonprenor" en liquidación, sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Decreto”  
 

Que el artículo 2.2.10.8.3 del Decreto 1620 de 2024 señala lo siguiente: 
 

Artículo 2.2.10.8.3. Bonos pensionales. El reconocimiento y pago de los bonos y 
cuotas partes de bonos pensionales por tiempos cotizados al liquidado Fondo de 
Previsión Social de Notariado y Registro - FONPRENOR, corresponderán a la Oficina 
de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a los 
recursos dispuestos para cubrir tales obligaciones en la cuenta RESERVA PASIVO 
PENSIONAL FONPRENOR que administra el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, siempre y cuando se 
encuentren incluidos en el cálculo actuarial aprobado por dicho Ministerio. 

 
En el evento en que se encuentren personas no incluidas en el cálculo actuarial, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, deberá efectuar previamente los ajustes al 
cálculo a que haya lugar, para el pago de los respectivos bonos pensionales. Sin dichos 
ajustes la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
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Público, no podrá realizar el respectivo pago, siendo responsabilidad de la 
Superintendencia de Notariado y Registro el proceder con el reconocimiento y 
pago del bono pensional que corresponda”. (Negrillas fuera de texto). 

 
Que, consultando el cálculo actuarial aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la señora Luz Dary Henao Gómez, identificada con cédula de ciudadanía 
No.39’382.511, no se encuentra incluida en el mismo, motivo por el cual, y como quiera que 
no se han realizado ajustes al cálculo actuarial, es competencia de la Superintendencia de 
Notariado y Registro proceder con el reconocimiento y pago del presente bono pensional 
 

ANTECEDENTES  
 

Que mediante Resolución SUB214675 del 9 de agosto de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, reconoció la pensión de vejez a favor de la 
señora Luz Dary Henao Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No.39’382.511. 
 
Que mediante Resolución SUB280676 del 11 de octubre de 2019, la Administradora 
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, ordenó reliquidar la pensión de vejez a favor de 
la señora Luz Dary Henao Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No.39’382.511 e 
ingresarla a nómina. 
 
Que a través del oficio 2025-016873 del 16 de septiembre de 2025 con radicado 
SNR2025ER-231749-2 del 06 de octubre de 2025, la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, solicitó a esta Superintendencia, el reconocimiento y pago de la 
cuota parte del bono pensional Tipo B, a favor de la señora Luz Dary Henao Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía No.39’382.511, adjuntando el siguiente comprobante: 
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Que de conformidad con la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL 
No.202502899999007000990012 de febrero 12 de 2025, expedida por la Superintendencia 
de Notariado y Registro; la señora Luz Dary Henao Gómez, realizó aportes en el liquidado 
Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro – FONPRENOR del 01 de febrero de 
1994 hasta el 30 de octubre de 1997. 
 
Que, conforme con la información expuesta en el aplicativo de la oficina de Bonos 
Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el periodo válido para el 
reconocimiento y pago del presente bono pensional está comprendido entre el 01 de febrero 
de 1994 hasta el 11 de septiembre de 1997, toda vez que el término del 12 de septiembre 
de 1997 al 30 de octubre de 1997 corresponde a historia No válida para Bono Pensional. 
 
Que según la página web de bonos pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la señora Luz Dary Henao Gómez cotizó en el liquidado Fondo de Previsión Social 
de Notariado y Registro – FONPRENOR el 24% del bono pensional, correspondiente a 
1.319 días. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Que en virtud de lo establecido en el artículo 120 de la Ley 100 de 1993, en concordancia 
con el artículo 2.2.16.7.9 del Decreto 1833 de 2016, la entidad contribuyente tendrá la 
obligación de aportar a la entidad emisora, la cuota parte correspondiente al valor de la 
redención del bono pensional Tipo B. 
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.16.3.8 del Decreto 1833 de 2016, el bono será 
emitido por el último empleador o entidad pagadora de pensiones; la cuota parte a cargo 
de cada empleador o entidad pagadora de pensiones, es proporcional al correspondiente 
tiempo de servicios o aportes, sea o no simultáneo con otros tiempos de servicios o aportes. 
 
Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2.2.16.1.22 del mencionado decreto, el 
valor del bono pensional Tipo B y por consiguiente de sus cuotas partes, se pagará a la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones dentro del mes siguiente a la 
fecha en que dicha administradora ponga en conocimiento la fecha de ejecutoria de la 
resolución de reconocimiento de la pensión de la persona a la cual se expide el bono 
pensional. 
 
Que según lo expuesto en el artículo 2.2.16.1.23 ibidem, el valor del bono pensional Tipo B 
será el del bono calculado a la fecha definida en el numeral segundo del artículo 



 
RESOLUCIÓN No. 

 
Por la cual se reconoce y paga la cuota parte del bono pensional Tipo B de la 
señora Luz Dary Henao Gómez a favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones” 
 

 
Página | 4  

 
 

________________________________________________________________________ 
 Superintendencia de Notariado y Registro 
 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  
 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 08 
                                               Versión: 05 
                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  
 

2.2.16.1.201 de dicho Decreto y solamente actualizado entre esta fecha y la de la resolución 
que ordena el pago, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
Que la liquidación del bono pensional objeto de la presente resolución se realizó en el 
aplicativo dispuesto para el efecto en la página web www.bonospensionales.gov.co del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual se resume a continuación: 
 

 
DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL PAGO: 
  
 

I. Solicitud de reconocimiento y pago expedida por la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, mediante oficio 2025-016873 del 16 de septiembre de 
2025 con radicado SNR2025ER-231749-2 del 06 de octubre de 2025. 

II. Cédula de ciudadanía de la señora Luz Dary Henao Gómez con No.39´382.511. 

                                                 
1 La fecha en que el trabajador se pensione efectivamente por jubilación o vejez. Se entiende por fecha de pensión efectiva la de ejecutoria del acto 
administrativo que le reconoce el derecho al beneficiario. 

Contribuyente Días a 
cargo 

Valor a fecha de 
corte 12/09/1997 

Valor actualización y 
capitalización de fecha de 

corte a fecha de 
resolución pensión (09-08-

2019) 

Valor actualizado de fecha 
de resolución pensión a 

fecha de proyección para 
pago (07-11-2025) 

Superintendencia 
de Notariado y 

Registro 
1.319 $2.906.501 $23.341.291 $34.548.000 

Beneficiario: Luz Dary Henao Gómez 
Documento: CC No.39’382.511 

Administradora Actual: Colpensiones 
Salario Base: $96.850 

Tasa de interés real: 4.0% 
Tiempos totales válidos para bono a 

fecha de corte: 5.468 (días) – 781 (Semanas) 

Días a cargo de esta Entidad: 1319 
Valor a fecha de Corte: $2.906.501 

Valor total cuota parte actualizada y 
capitalizada a fecha de pago 07 de 

noviembre de 2025: 
$34.548.000 

http://www.bonospensionales.gov.co/
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III. Resolución SUB-280676 del 11 de octubre de 2019 por medio de la cual se resuelve 
un trámite de prestaciones económicas en el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones. 

IV. Certificación Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL 
No.202502899999007000990012 de febrero 12 de 2025, expedida por la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

V. Historia Laboral descargada de la página web www.bonospensionales.gov.co del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual hace parte integral de la presente 
resolución. 

VI. Comprobante referenciado de pago expedido por Colpensiones 
No.04325000004583 

VII. Instructivo Pagos en Línea – Electrónico, expedido por Colpensiones.  
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y pagar a la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, la cuota parte del bono pensional Tipo B de la señora Luz Dary Henao 
Gómez, identificada con cédula de ciudadanía No.39´382.511, la cual constituye la suma 
de TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 
MCTE ($34’548.000), en proporción a mil trescientos diecinueve (1.319) días cotizados en 
el liquidado Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro - FONPRENOR, 
comprendidos entre el 01 de febrero de 1994 hasta el 11 de septiembre de 1997, 
equivalentes al 24% del total del bono pensional. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El pago ordenado en esta resolución se hará con cargo al 
presupuesto de la Superintendencia de Notariado y Registro, Rubro A-03-04-02-004-002 
recurso 20 “Bonos pensionales a cargo de la entidad (de Pensiones)”, de acuerdo con el 
certificado de disponibilidad presupuestal No.125 de 13 de mayo de 2025. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La cuota parte reconocida en la presente resolución, se pagará a 
nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, con 
Nit.900.336.004-7, por medio de pago electrónico; para lo cual, será tenida en cuenta, la 
siguiente información:  
 
Referencia de pago: No.04325000004583 
Número de documento aportante:899999007 

http://www.bonospensionales.gov.co/
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el presente acto administrativo previo a la notificación, a 
la Dirección Administrativa y Financiera para el respectivo pago. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar esta decisión a la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, conforme con lo establecido en los artículos 56, 67 y subsiguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
  
PARÁGRAFO: La notificación dispuesta en el presente artículo se realizará por intermedio 
del Grupo de Notificaciones al correo contribucionespensionales@colpensiones.gov.co 
 
ARTÍCULO SEXTO: Realizar a través de la Oficina Proceso de Administración Pensional 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, la marcación del presente bono en el 
aplicativo dispuesto por la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el 
cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 
 
 
 

RICARDO AGUDELO SEDANO 
Superintendente de Notariado y Registro 

 
Elaboró: Diana Patricia Charria Mahecha. - DAF 
Revisó: Cristhian Felipe Orjuela Sánchez - DAF 

Diana Marcela Cano Piñeros - DAF 
 Jaime Andrés Mera Montufar – OAJ 

Giselle Carolina Martínez Freiter – Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Dany Luz Orozco Franco - Directora Administrativa y Financiera 

Aprobó: William Pérez Castañeda - Secretario General 

mailto:contribucionespensionales@colpensiones.gov.co

